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          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

 
 

Área de Contratación Administrativa 

Exp.: A/SER-005513/2025 
 

 
     

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 27.12.2023) 
EL VICECONSEJERO 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
              
     

 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

ORDENO 
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS NUEVAS 
COCHERAS MADRID NUEVA NORTE, promovido por la Dirección General de Infraestructuras de Transporte 
Colectivo, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 803.789,42 euros (Base imponible: 664.288,78 euros, 
IVA extrapresupuestario: 139.500,64 euros), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
 
 La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de servicios es:  
 
  - Redacción del proyecto de construcción de nuevas cocheras de Madrid Nuevo Norte.  
 
 Para la redacción del Proyecto deberán realizarse todos los trabajos previos de diagnóstico de la situación 
actual, necesarios para la selección y definición de la solución constructiva a desarrollar; así como toda la 
documentación necesaria para la tramitación ambiental, de acuerdo a la Ley 21/2013 de Evaluación de Impacto 
Ambiental.  
 
 El presente contrato tiene como objeto atender todas las necesidades citadas, por lo que el objeto del 
contrato tiene una relación directa, clara y proporcional con las necesidades a las que se pretende dar satisfacción 
mediante el contrato propuesto. 
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